
Amu1to 

REF. 

Linn 2 do abril do 1990 

O AGI:7-0.AJ 

, Dr. l'Iario Cárdenas Ayaipoma 

~efe del Archivo General do l a Nación 

, Sra. Aída Ifondoza ITavarro 

:Jofo. do l a Oficina do Asesoríá. Jurídica 

Contra.to de arrandamionto: A. D. Anc::sh 

: Ofi6io Il° 299-90-CPII-A 

Eñ atonción al documonto do l a referencia ton 

e;o a bion elevar a su Doopacho el si @liente informo• 

1.- El contra.to de ar:r ondru::rl.onto <:_u.e celebró el Archivo General 
de l a !íación con el Concejo F'rovincial do Iluaraz, on ouo.nto 
a cu pl azo de dm-ooión so r ealizó con sujeción al art. 1688 
dol Código Civil, que en su -segundo :párrafo eota.blece que 
éuando ol bien arrendado pertenece a onti cl.o.dos públicas o 1,!! 
oapacse el pl azo do o.rronda.mi.onto no puede ser r+?Wfor de seis ~. 

2.- La Loy Orgánica de I.;uni.cipalido.des rr0 23853 en nineún o.rtÍcJ! 
lo dispone l a oonoel a.ción de los compromioos adquiridos por 
sus o.ut 0ridados ediliciaa al término de su uootión., ·onten -
diÓndose la continuo.ción de los mismos por l as nuovus autori 
do.dos . Antes bien, en el a:-rt. 47 de la Loy, inc. 10 oe prec,i_ 
aa como ftm.ción dol Al calde: "Viailor ol cumplimiento do 
los contra tos" , 

3.- Estando en pl ena vieoncia ol contrato do urrondamionto y no 
erlstiondo incumplimient o de~ cláusulas por parto del AGIT 
resulto. i o:procedente celebrar un movo cont r ato dando por con 
cluído ol celebra.do por mi pl azo do 4 años de dur:ición. 
Por tanto o.nta el requerimiento ñol señor Alcal de de Ancash 
oe reoomionda 'quo l a Oficitlll de Administración ha.en el roa -
justo do raorced conductiva que corresponde a Ley oomunic an
do l us medid.as a. toIXtrae al Director del Archivo Departamen
t al de Anca.eh. 
Eo cuanto i nformo a ustod ¡nra l oo f ines de l ua;u-. 

AGH/OA.T 
All/am. 
Adjunto 02 folios 

Atentamente, 


